
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÚBLICO  Índ ice AI: AFR 54/057/2006
  
  2 de octubre de 2006 
 
AU 264/06 Temor por la seguridad / temor de tortura / reclusión en régimen de incomunicación
   
 
SUDÁN Abu lgasim Ahmed Abu lgasim, de 52 años, representante del Ejército de Liberación 

de Sudán; 
 Zakaria Ahmed Abu lgasim, su hermano 

 
Amnistía Internacional teme por la seguridad de los dos hermanos mencionados en el encabezamiento, que 
están recluidos en régimen de incomunicación bajo la custodia de miembros del Departamento de 
Seguridad Nacional (National Security Agency, NSA), los servicios de seguridad sudaneses. Los dos 
hombres son oriundos de Darfur, y Abulgasim Ahmed Abulgasim es miembro del Ejército de Liberación de 
Sudán (Sudanese Liberation Army, SLA), uno de los grupos políticos armados que han estado combatiendo 
contra el gobierno sudanés en la región. 
 
 La noche del 28 de septiembre, Abulgasim Ahmed Abulgasim fue devuelto a Sudán desde Arabia 
Saudí, donde reside con su esposa, y a su llegada al aeropuerto de la capital, Jartum, fue detenido por la 
NSA. Se desconoce su paradero. No se explicó el motivo de su expulsión y detención. Sin embargo, se cree 
que las autoridades saudíes detuvieron a Abulgasim Ahmed Abulgasim tras haberse pronunciado éste 
públicamente a favor del envío a Darfur de una fuerza de mantenimiento de la paz de la ONU durante una 
reunión celebrada en la embajada de Sudán en Arabia Saudí. Según informes, tras su aprehensión lo 
mantuvieron recluido en la embajada sudanesa hasta su devolución a Sudán.  
 
 Abulgasim Ahmed Abulgasim era miembro del equipo de negociación del SLA en las 
conversaciones de paz sobre Darfur mantenidas en Abuja, Nigeria, que tuvieron como resultado la firma de 
un acuerdo de paz entre el gobierno sudanés y sólo una de las facciones del SLA, encabezada por Minni 
Minawi. Abulgasim Ahmed Abulgasim es miembro de la facción del SLA denominada “Grupo de los 19”, que 
no ha suscrito el acuerdo de paz de Darfur. El gobierno sudanés ha calificado de “terroristas” a quienes no 
han firmado el acuerdo.  
 
 Zakaria Ahmed Abulgasim fue detenido por funcionarios del NSA en Jartum, donde reside, el 15 de 
septiembre. Está recluido sin cargos, según informes, en una oficina del NSA situada cerca del aeropuerto 
de Jartum. Se desconocen los motivos de su detención, pero es posible que se haya debido a que su 
hermano es miembro del SLA. Sus familiares consiguieron hablar por teléfono con él en una ocasión, pero 
no se les permitió visitarlo. La familia no ha recibido más noticias sobre su situación desde la fecha en que 
su hermano fue expulsado de Arabia Saudí. 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
En Sudán es frecuente que las fuerzas de seguridad recluyan en régimen de incomunicación a opositores 
políticos y miembros de grupos políticos armados durante periodos prolongados y que los sometan a 
torturas. Cuando los detenidos son llevados a juicio, éste siempre es injusto. Las fuerzas de seguridad 
sudanesas también han detenido y torturado a familiares de miembros de grupos armados o a personas que 
tienen el mismo origen étnico que los miembros de los grupos armados. 
 
 El SLA es un grupo político armado de Darfur que se levantó en armas contra el gobierno sudanés 
en febrero de 2003 por considerar que éste había dejado a su región sumida en la marginación y el 
subdesarrollo. Durante el conflicto, el gobierno sudanés y unas milicias nómadas locales, los yanyawid, han 
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dado muerte a decenas de miles de civiles, violado a miles de mujeres, destruido cientos de pueblos y 
desplazado internamente a unos dos millones de personas.  
 
 El 31 de agosto, el Consejo de Seguridad de la ONU aprobó, mediante la Resolución 1706, el envío 
de un contingente de mantenimiento de la paz a Darfur para que protegieran a la población civil de los 
ataques. El gobierno sudanés se niega a consentir el despliegue de las tropas de la ONU en Darfur. En 
Sudán, incluido Darfur, actúan representantes de varios organismos de la ONU, así como observadores de 
derechos humanos de la ONU. 
 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos al gobierno sudanés de modo que lleguen lo 
antes posible, en ing lés, árabe o en su prop io idioma: 

- expresando preocupación por la seguridad de los dos hermanos mencionados en el encabezamiento; 
- pidiendo a las autoridades que se aseguren de que serán tratados humanamente y tendrán acceso a sus 
abogados y familiares, así como a cualquier tratamiento médico que necesiten; 
- instando a las autoridades a devolver la libertad de inmediato y sin condiciones a Abulgasim Ahmed 
Abulgasim si ha sido detenido únicamente por ejercitar su derecho a la libertad de opinión y expresión; 
 - exhortando a las autoridades a devolver la libertad de inmediato y sin condiciones a Zakaria Ahmed 
Abulgasim a menos que se lo vaya a acusar formalmente de un delito común reconocible; 
- solicitando que se permita el acceso libre y confidencial de los observadores de derechos humanos de la 
ONU a ambos detenidos. 
 

LLAMAMIENTOS A: 
(Puede resultar difícil obtener la conexión po r fax, pero les rogamos que insistan) 
 
Primer Vicepresidente: 
Mr Salva Kiir Mayardit  
First Vice-President 
People's Palace  
PO Box 281 
Khartoum 
Sudán  
Fax:  + 249 183 779977  

+ 249 183 780796 (Ind iquen "FAO First Vice-President" )  
Tratamiento:  Your Excellency / Señor Primer Vicepresidente 
 
Ministro de Asuntos Exteriores: 
Dr Lam Akol Ajawin 
Minister of Foreign Affairs 
People's Palace 
PO Box 281 
Khartoum 
Sudán  
Fax:  + 249 183 779977  
Tratamiento:  Your Excellency / Señor Ministro 
 
Ministro de Justicia y Fiscal General: 
Mr Muhammad Ali al-Maradhi  
Minister of Justice and Attorney General 
Ministry of Justice 
Khartoum 
Sudán  
Fax:  + 249 183 780796 (Ind iquen "FAO Minister of Justice" )  
Correo-E: info@sudanjud iciary.org  
Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro 
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COPIA A: 
 
Dr Abdel Moneim Osman Taha  
Rapporteur, Advisory Council for Human Rights 
Khartoum 
Sudán  
Correo-E: human_righ ts_sudan@hotmail.com 
 
y a los representantes diplomáticos de Sudán acreditados en su país. 
 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 13 de noviembre de 2006. 


